Acta de la reunión ordinaria del día 8 de junio de 2004

	Se inicia la sesión a las  11.15 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de todos los componentes de la Comisión, relacionados al margen, y el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales ),  Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr.  Alonso (secretario)


El Presidente informa de la designación de personas (Secretario de la Comisión y Secretaria de Dirección) y la disposición de infraestructura (Biblioteca Nacional) que se han obtenido desde la anterior reunión, y expresa su deseo de plantear el modo de trabajo futuro, en vinculación con un  calendario.

El Secretario informa de que se está tramitando la asignación de más personal de apoyo, y plantea si es o no conveniente solicitar una concreción presupuestaria. Se acuerda gestionar la cobertura de las necesidades de empleo de recursos (humanos o materiales) a medida que vayan surgiendo. El Sr. Arnedo advierte de que todos los gastos que se produzcan deberán presentarse al Ministerio debidamente documentados. Así se asume por parte del Secretario.

Respecto a las relaciones con los medios de comunicación, y tras un intercambio de opiniones en el que intervienen todos los presentes, se opta unánimemente por abstenerse de tomar iniciativas informativas y por restringir las manifestaciones oficiales a las réplicas que se consideren necesarias ante eventuales situaciones concretas. 

 El Presidente abre el debate sobre los aspectos fundamentales del Informe que el Consejo debe elaborar, situando en primer lugar los temas de la programación y de la influencia de los poderes políticos sobre la gestión de la televisión, por encima de la cuestión económica. El Sr. Urbaneja señala que existen muchas quejas en ese sentido, un “consenso social” de crítica, cuya intensidad y naturaleza podía ser interesante investigar. 

El Sr. Bustamante expone la necesidad de elaborar informes concretos, internos y externos, acerca de los principales puntos señalados por el Presidente, para lo cual recuerda que es preciso contar con personal de apoyo, tanto en la búsqueda de documentación como en su contraste y reelaboración.  

El Sr. Urbaneja  mantiene que hay dos objetivos fundamentales en el trabajo: establecer un adecuado diseño y sistema de elección de órganos de gobierno de las sociedades correspondientes, y determinar un modelo de financiación. Y no ve la necesidad de informes. Replica el señor Bustamante, indicando que tales informes son imprescindibles para elaborar y fundamentar sólidamente las propuestas. 

El Sr. Savater estima conveniente que los miembros del Consejo expongan sus posiciones iniciales respecto a la televisión pública, como ya se sugirió en la anterior reunión. Se acuerda que se incluya este punto en el orden del día de la siguiente reunión. 

El Sr. Savater sugiere que se fijen las fechas de las próximas reuniones y se establecen de la siguiente manera: viernes 25 de junio, a las 10.00 hrs., con comida posterior a la que se invitará a la Directora General de RTVE y al Presidente de la Agencia EFE; martes 6 de julio, a las 11 hrs.; y martes 14 de septiembre, a las 11 hrs. 

El Sr. Bustamante somete a consideración una propuesta de calendario general de fases de trabajo, que se admite como válido (véase Anexo 1). También plantea un plan o “esquema funcional” de trabajo con seis  puntos (véase Anexo 2) sobre el que sugiere una primera distribución de materias para su coordinación (a modo de ponentes) por parte de cada uno de los miembros del Consejo:

· Principios filosóficos y criterios primordiales respecto a la naturaleza y alcance del servicio público, a cargo del Sr. Lledó.

· Función de los medios públicos en relación con los valores constitucionales y la convivencia de los ciudadanos, con atención especial derecho de acceso de éstos a los medios públicos, a cargo del Sr. Savater. 

· Elementos de supervisión y de control de los grandes medios de difusión, públicos y privados, en especial a través de una Autoridad o Consejo específico, a cargo de la Sra. Camps.

· Situación actual y propuestas, acerca de la Agencia EFE, a cargo del Sr. Urbaneja.

· Situación actual y propuestas, acerca de RTVE, a cargo del propio Sr. Bustamante. 

También propone que el Sr. Arnedo elabore algunos informes concretos, a lo cual éste responde que efectuará los informes que considere adecuados sobre la financiación de los medios, pero no otros informes económicos que se le pudiesen solicitar.

El Sr .Urbaneja dice que una distribución como la propuesta supone ir con demasiada rapidez.

El Sr. Savater indica que los puntos 1 y 2 no son lo más importante y que no tienen por qué recibir sino alusiones menores en el Informe final.

El Sr. Lledó recuerda que es lógico comenzar teniendo en cuenta el estado de la cuestión. 

La Sra. Camps señala que se trata de aspectos sobre los que ya hay mucho trabajo hecho. 

El Sr. Urbaneja defiende que no es necesario abordar más que los tres puntos  que marca el real decreto: articulación jurídica, programación y financiación. Y añade que no existe especificidad de la Agencia EFE. 

La Sra. Camps indica que, aun así, habrá que hacer un estatuto específico para EFE.

El esquema de trabajo queda aprobado en su contenido general, y pendiente de reordenación y de adscripción definitiva de materias. 

El Sr. Lledó pregunta quién valorará los informes del Tribunal de Cuentas, puesto que la petición que se le hizo para que diese apoyo con personal especializado no se ha considerado posible por esa institución.

El Sr. Urbaneja dice que para un análisis económico sobre RTVE son necesarios los documentos contables auditados, los costes de personal y la información comercial.

El Sr. Bustamante indica que  será suficiente con analizar los tres últimos años. 

El Sr. Urbaneja ofrece ser ponente de la parcela económica.

El Sr. Arnedo se compromete a facilitar los datos financieros que se precisan, puesto que cuenta con fuentes para lograrlo. 

El Sr. Lledó retorna al Real Decreto para relacionarlo con el esquema de trabajo y cree que puede vincular los puntos ya referidos con las exigencias del servicio público.

El Sr. Urbaneja indica que el apagón analógico variará las perspectivas del servicio público. 

El Sr. Arnedo mantiene que es conveniente especificar el servicio público de referencia, lo que no implica ninguna limitación, pues la CE permite establecer definiciones amplias y precisas.

El Sr. Urbaneja se compromete a elaborar un bosquejo financiero sobre  RTVE para la reunión del día 6 de julio, como guía para el trabajo posterior en ese aspecto, a lo que se suma el Sr. Arnedo.

El Sr. Bustamante insiste en que es necesario contar con más personas trabajando en exclusiva para la Comisión, tanto en documentación y redacción como en análisis económico. Propone que el Sr.Arnedo gestione el apoyo en el área económica y que el Secretario gestione los restantes recursos humanos en el Ministerio de la Presidencia. Así se admite. 

El Sr. Urbaneja recuerda que no se cuenta con un especialista jurídico en la Comisión. 

El Sr. Bustamante propone que se solicite al Ministerio de la  Presidencia la dedicación preferente a los trabajos de la Comisión, de D. Ángel García Castillejo, jurista y contratado como experto por la Secretaría de Estado para la Comunicación, propuesta que apoya la Sra. Camps. Así se admite.

El Sr. Lledó manifiesta que le preocupa el tema de los contenidos de programación.

El Sr. Urbaneja dice que ese puede que sea el asunto más engorroso.

El Sr. Savater señala como problema que, en España, los intelectuales se han desentendido de la televisión y de sus funciones sociales, y estima que es preciso enmendar esa situación. 

El Sr. Bustamante indica la conveniencia de establecer contactos con EFE y RTVE, al mayor nivel, al tiempo que se solicita a otras cadenas europeas información sobre su situación actual y sus planes en cuanto a televisión pública y a consejos audiovisuales.

El Sr. Urbaneja propone que sea el propio Sr. Bustamante quien se ocupe de lograr esa información internacional y que la Sra. Camps informe sobre las experiencias de los consejos audiovisuales. 

El Sr. Bustamante suscita el tema del alcance del Informe, en el sentido de si afecta o no al tercer canal, y propone que se consulte formalmente a la Sra. Vicepresidenta o a la Abogacía del Estado.

El Sr. Urbaneja dice que, según palabras de la Vicepresidenta del Gobierno en una anterior reunión, queda excluido. Y que, en todo caso, sería una consulta para más adelante.

Se cierra la sesión a las 14.00 horas.  
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